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La propuesta presentada por la Lie. Valeria Cotaimich, de realización del 
Conversatorio-Taller: “Cuerpo, forma y error. Anotaciones gordas en clave 
transfeminista y decoloniaf’, destinado a estudiantes, docentes, trabajadores 
nodocentes y público en general, realizado el día 12 de abril de 2019 en el 
Teatro de Anatomía del Instituto Anatómico de Córdoba: y

CONSIDERANDO:
Que dicha propuesta se basa en un trabajo articulado entre la Sociedad 

de Estudios Morfológicos de Argentina (SEMA) y el Espacio laboratorio de 
arte/s, performance/s, política de salud y subjetividades (ELAPPSS) de la 
Facultad de Psicología.

Que tuvo como objetivo socializar el trabajo de Lucrecia Masson y 
generar un espacio de encuentro y reflexión en torno a la relación entre el 
cuerpo, forma, transfeminismo y decolonialidad.

Que se trata de una actividad de carácter extensionista, libre y gratuita. 
Que corresponde reconocer la actividad dado que se omitió la aprobación

previa;
Que la solicitud cuenta con la opinión e informe favorable de la 

Secretaría de Extensión.
Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la 

Comisión de Extensión y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Reconocer la realización del Conversatorio: “Cuerpo, forma y 
error. Anotaciones gordas en clave transfeminista y decoloniar, llevado a 
cabo el día 12 de abril de 2019, de 18 a 21 hrs., en el Teatro de Anatomía del 
Instituto Anatómico de Córdoba, sito el calle Chubut 419 de B° Alberdi de la 
Ciudad de Córdoba.

ARTÍCULO 2o: Reconocer como responsables académicos a la Lie. Valeria 
Cotaimich y al Lie. Leonardo Cagliero, como responsable administrativa a 
Debóra Majul y como docente invitada a Lucrecia Masson.

• *

ARTÍCULO 3o: Reconocer la actividad de carácter libre y gratuito, autorizando a 
el Área Económico Financiera, el cobro de $150 (pesos ciento cincuenta) en 
concepto de arancel a los asistentes que requieran se les extienda certificación.

ARTÍCULO 4o: Los responsables del Conversatorio deberán presentar a la 
Secretaría de Extensión el informe final cualitativo de la actividad acompañado

-  A, OREIZIK
■ ¡¡WraW» Consejo Directivo 

a c u i ta d  d e  P s ic o lo g ía

I



Universidad 
Nacional 
de Córdoba

FACULTAD DE 
PSICOLOGIA
Universidad Nacional de Córdoba

2019 - Año de la Exportación

EXP-UNC:0018420/2019
de la nómina de los asistentes que participaron en la actividad, en la que deberá 
constar de nombre, apellido, DNI y las planillas de asistencia, a fin de extender 
la correspondiente certificación a los participantes lo requieran.

ARTÍCULO 5a: La presente autorización no constituirá antecendente 
académico alguno, sino va acompañada de la correspondiente certificación que 
acredite su realización, la que será expedida por la Secretaría de Extensión de 
la Facultad de Psicología.

ARTÍCULO 6o: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA, A DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.
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